
San Miguel de los Banco 19 de Julio del 2017 

Señor. 

Marco Antonio Zevallos Rivera 

GERENTE DE 1̂  COM PAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ZEVALLOS RIVERA S.A 

Presente. 

De mis consideraciones. 

A Usted con los debidos respetos me dirijo a fín de solicitarle lo siguiente: 

Para que por medio de su autoridad, sé autorice a quien corresponda se proceda a tomar nota 

de la transferencia de una acción que se procede a celebrar entre los señores. 

1-). Sr. MARCO ANTONIO ZEVALLOS RIVERA, portador de la cédula de ciudanía N-171542006-1 

de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal 

transfiere UNA acción de UN DÓLAR AMERICANO a favor del Sr. CALDERON LOMAS JOSE 

ISIDRO, Ecuatoriano mayor de edad, de estado civil divorciado, portadora de la cédula de 

ciudadanía N̂  171152921-2, la antes indicada acción quedara registrada en el libro de acciones 

y accionistas de nuestra institución con fecha miércoles 19 de julio del 2017 

Por todo lo expuesto y de tener una favorable atención le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente 

CEDENTE CESIONARIO 

ACCIONISTA ACCIONISTA QUE INGRESA 
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ZONA I 



JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA San 
Migue! de ios Bancos 23 de Diciembre del 2010; las 10H00.-VISTO-
WÍARCO ANTONIO ZEVALLOS RIVERA, demanda a ROS 
MERCEDES VAiCILLA SANTELLAN, ¡a disolución de la sociedad/' 
conyugal formada en virtud del matrimonio que dice han contraído el trece 
de diciembre del dos mil dos, en la ciudad de San Jacinto dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Búa , 
provincia de Pictiincha, actualmente provincia de Santo Domingo d^^ios 
Tsáchilas.- Funda su acción en la disposición deí Art. 189 numeral tercero 
y 217 del Código Civil en concordancia con el Art. 813 del Cógíígo de 
Procedimiento Civil.- Citada legalmente la demandada confo^m^ consta 
de autos, esta no ha comparecido a juicio, razón por ¡a cual í^-^usa se 
halla en el estado previsto en el Art. 815 del Código de Prpcedimiento 
Civil.—Por io expuesto no advirtiéndose omisión de/solemnidad 
sustancial alguna, se declara la validez del proceso y ADMINISTRANDO 
JUSTICIA E N NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO D E / E C U A D O R Y 
POR AUTORIDAD D E LA CONSTITUCION Y LAS /LEYES DE LA 
^REPUBLICA, aceptando la demanda, se declara disueita la sociedad 
conyugal existente entre los cónyuges MARCO ANTONIO ZEVALLOS 
RIVERA, y ROSA MERCEDES VAiüiLLA SANTELLAN, según 
matrimonio contraído el trece de diciembre del dos mi! dos, en ia ciudad de 
San Jacinto de Búa , provincia de Pichincha, actualmente provincia, de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, que consta en el registro de matrimonios 
en el Tomo 1, página 2, acta 2.- Ejecutoriada esta sentencia sub 
inscríbase en el Registro Civil del indicado cantón; debiendo el actuario 
conferir la copias certificadas necesarias; intervenga como Secretario 
EncargadoeHiceodadaJnséijOiTO según acción de personal 

nrQ,.-2465T?P^^DDP de 05 de novierrSi'STM-pcesente año Notifíquese.-
El Juez.-

r. Freddy lllescas Cerda zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En San Miguel de los Bancos, a veiate y íi'es de (Mciembre del dos mil diez, a las dieciocho 
horas, Hotífique con la sentencia anterio/l^M^RC® ANTONIO ZEVALLO S RIVERA, en su 
domicilio legal señalado para el efecto. - CER'W'*'^ 



, RAZON; Siento por tai, .̂ ue: üo se notifica a ROSA I\ÍERCEDES VAICD-.LA SANIEL-LAN ; 
ppr cuanto de sutos no consta qns hastazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA h presente haya señalado dompciho legal para recibir 

.• OíAHia >íjVig|iitó¿!ones üitnras.- Santóguel de ios Baricos. a ¿3 de Diciembre dd 2.010.- Caullcó.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
San MiguelzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de los BJMCOS 

i c i e m b re d el 

i j f e c u t o r í á d os 

F e b r e ro d el 

y auto emitidos 

7̂  • - t?- ,,-g. 
M^#=íáfiíéaia-2ai£al-ios Rivera zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARÍA DEL CANTÓN SAN MIGUEL Of LOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA BAHCOS 
L« FOltXOPIA que antecedo es fiel co m pu is* ck? 

;t « copt* certmcada que me fu e presentada en 
' "̂ -â  ...fojas ú t i l e s y q u e luego devolví al 
i i4«res«do, en fé de ello confiero la presente. 

l i , .S£lJÜU. 
, ^ . ,y ja DE LOS B A N ( ^ ^ , 
:e¿ié esfíelcomíXjH«Hg¿ ! 

r a u e í u e f o develvf » l 
tnleresif'. 

s*«»*r*fc ,i««-í, C 2 S E T . 2 0 U 

l u e f o 

confiero la presente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DrMttcioBeMchMG. 



lis zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANOTARÍA f»ÚRLICA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JUAGADO VIGES^O SeSUNDO DE LO CML DE PfCHIÍ^HA: SaizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Wtgú^ d e i o ^ p y ^ 
Bancos, a 02 de febrero.del 2011; a las 15H0&.- VISTOS: Aíenío lo dispuesto en ei.Arí 
282 del Código de Procedimienio Civil procede ia aclaración de la sentencia si esta é 
oscura y ia ampliación cuando no se hubiere resuelto alguno de los punto 
controvertidos; en la especie la sentencia expedda es. clara y se ha reaieltc^J 
peticionado en ia demanda,; sin embargo es menester precisar que las dependencia 
en donde las partes procesales contrajeron matrimonio es San Jacinto del Büa, hoy<% 
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, particular que debe ser tomado e'n 
cuenta para ios fines de ley.- NotifíquesÉ^I-^krezT" ~~ / 

BelajcizjrjG. 

Dr. FtBddy lllescas Carda. 

En San Miguel de Jos. Bancos,, a dos de febrero del año dos mil once, a las 
dieciocho h a a s , not i f ique €on, ía providencia anterior a^^MARCO; ANTONIO 
ZEVALLOS RIVERA" \fen'%u domiclüo^íegai señalado para ei e f e c c c -

GERTIFICO.- ' ,' 

José i 

RAZON: ^mio por tai, que no se nd:iftca.$ ROSA MERCEDES VAiCILLA 
SANTELLAN, por cuanto de autos no consta'que hasta la presente haya 
señalado dannicilio judicial para, recibir ní^ificaciones futuras.- San Miguel de 
los Bancos, a 02 de Febrero del 2:011.- Certifico.-

José U ^ f / Andrade 
•.S^reífno(E). 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCtóN ÜHNEHAt DE REGISTRO CIVIL 
IDENTlf KACíONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y CEDÜIACIÚN 
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CALOERON LOMAS 
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ELECCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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C I U D A D A h 4 AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (O): 

E S T E D O C U M E N T O A C R E D I T A Q U E U S T E D 
S U F R A G OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA EH L A S E L E C C i O N E S G E N E R A L E S 2 0 1 7 
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